
 

 

 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

 

NOTIFICACION POR EDICTO  

PROCESO RAD. 0120GD-2022. 

 

 

El día trece (13) de marzo de 2026, se procede a notificar por EDICTO la Resolución N° 003 de 

2026, proferida por el Tribunal Disciplinario de la Universidad de Caldas, a través de la cual se 

resolvió un recurso de apelación interpuesto en contra de un fallo de primera instancia proferido en 

el marco de un proceso disciplinario, el cual dispone:  

 

PRIMERO: CONFIMAR el fallo emitido el pasado 28 de mayo del año 2025 por parte del 

Grupo de Control Interno Disciplinario en el marco del proceso disciplinario Rad. 120GD-

2022, por las razones expuestas en la presente providencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por medios electrónicos a los interesados de esta decisión, por 

intermedio de la Secretaría General.   

 

TERCERO: La presente Resolución prestará efectos jurídicos a partir de su notificación y 

en su contra no procede recurso alguno. 

 

CUARTO: Disponer de la devolución del expediente junto a las constancias de notificación 

respectivas al Grupo Interno de Control Disciplinario.  

 

Ante la no comparecencia para notificación personal o autorización para notificación electrónica de 

las victimas reconocidas en el proceso como sujetos procesales, se fija el presente EDICTO en la 

página web institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Acuerdo 045 de 2021 

– Estatuto Disciplinario de la Universidad de Caldas.   

 

El edicto se fija hoy 13 de marzo de 2026 a las 8:00 a.m. y se entenderá perfeccionada la notificación 

cuando hayan transcurrido tres (03) días desde su fijación, conforme lo preceptuado el artículo 127 

de la Ley 1952 de 2019 “Código General Disciplinario”, esto es, al finalizar el día 18 de marzo de 

2026.  

 

Para que conste; 

 

 

 

 

 

 

JUAN MANUEL VALLEJO HENAO  

Secretaria General 

Abogado.  

Quien notifica.  


